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CONSEJERÍA DE EDUCAC I Ó N

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2004, de la Dirección General de
R e c u rsos Humanos, por la que se regula la concesión de las comisio -
nes de servicio por motivos humanitarios al personal docente no uni -
ve rs i t a ri o ,d u rante el curso 2004/2005.

La presente Resolución tiene por objeto hab i l i t a r, con antelación al ini-
cio del curso escolar 2004/2005, un plazo para la presentación de solicitudes
de comisiones de servicio por motivos humanitarios a puestos de trabajo de
C e n t ros Públicos dependientes de la Consejería de Educación, tanto a fun-
c i o n a rios de carre ra docentes no unive rs i t a rios que pertenezcan a esta Comu-
nidad Autónoma como a los que dependan de otras A d m i n i s t raciones edu-
c at iva s , y tengan su fundamento en situaciones personales de índole social o
de salud especialmente grave s .

Por ello, en virtud del artículo 6 del Decreto 79/2003, de 17 de julio, p o r
el que se establece la Estru c t u ra Orgánica de la Consejería de Educación,
esta Dirección Genera l

R E S U E LV E :

P ri m e ro . – El plazo para solicitar comisiones de servicio por motivo s
h u m a n i t a rios a puestos de trabajo propios del ámbito funcional docente no
u n ive rs i t a rio dependientes de la Consejería de Educación, p a ra el curso esco-
lar 2004/2005, c o m p renderá desde el día siguiente al de la publicación de la
p resente Resolución en el «Boletín Oficial de Castilla y León» hasta el 30 de
ab ril de 2004.

S egundo.– Los solicitantes deberán cumplir los siguientes re q u i s i t o s :

a) Pe rtenecer a alguno de los siguientes Cuerp o s :

– C u e rpo de Maestro s .

– C u e rpo de Pro fe s o res de Enseñanza Secundari a .

– C u e rpo de Pro fe s o res Técnicos de Fo rmación Pro fe s i o n a l .

– C u e rpo de Catedráticos de Música y A rtes Escénicas.

– Cuerpo de Pro fe s o res de Música y A rtes Escénicas.

– Cuerpo de Pro fe s o res de A rtes Plásticas y Diseño.

– Cuerpo de Maestros de Taller de A rtes Plásticas y Diseño.

– C u e rpo de Pro fe s o res de Escuelas Oficiales de Idiomas.

– C u e rpos y Escalas decl a radas a extinguir con anteri o ridad a la
v i gencia de la LOGSE.

b ) Estar en la situación de servicio activo y prestar servicio en puestos de
t rabajo propios del ámbito funcional docente no unive rs i t a ri o , d ep e n-
dientes de la Consejería de Educación o de otras A d m i n i s t ra c i o n e s
e d u c at iva s ,s i e m p re que se trate de funcionarios de carre ra en quienes
c o n c u rran causas sociales o de salud debidamente justifi c a d a s .

Te rc e ro.– La solicitud deberá fo rm a l i z a rse con sujeción al modelo deter-
minado en el A n exo a la presente Resolución, acompañada de la documen-
tación justifi c at iva de las circunstancias alega d a s , d i ri gida a la Ilma. Sra .

D i re c t o ra General de Recursos Humanos de la Consejería de Educación, s i t a
en el Monasterio de Ntra. Sra. de Pra d o , Au t ovía Puente Colga n t e, s/n 47071
Va l l a d o l i d.

Los funcionarios que pertenezcan a otras A d m i n i s t raciones educat iva s
d eberán acompañar cert i ficación expedida por el órgano competente del que
d epende el centro en el que tengan su destino, que comprenderá los siguien-
tes ex t re m o s :

– N o m b re, ap e l l i d o s , DNI y número de regi s t ro de pers o n a l .

– C u e rpo. 

– Destino defi n i t ivo o, en su caso, p rov i s i o n a l .

– Especialidades o habilitaciones que posea. 

– Situación administrat iva .

Se tomará como fe cha de re fe rencia en relación con los datos contenidos
en dicha cert i fi c a c i ó n , el 1 de ab ril de 2004.

C u a rt o . – La solicitud podrá pre s e n t a rse en los Regi s t ros de las Dire c-
ciones Provinciales de Educación o en cualquiera de las dependencias a las
que alude el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de nov i e m b re, de Régi-
men Jurídico de las A d m i n i s t raciones Públicas y del Procedimiento A d m i-
n i s t rat ivo Común, con las modificaciones introducidas por la Ley 4/1999, d e
13 de enero. 

S i , en uso de este dere ch o , la solicitud y la documentación complemen-
t a ria fueran remitidas por corre o , será necesaria su presentación en sobre
ab i e rto para que sea fe chado y sellado por el funcionario de correos antes de
que se proceda a su cert i fi c a c i ó n .

Quinto.– La concesión de la comisión de servicio solicitada estará supe-
d i t a d a , en todo caso, a la existencia de va c a n t e.

S exto.– Los destinos adjudicados serán irre nu n c i abl e s , s a l vo causas de
fuerza mayor debidamente justifi c a d a s , y, en todo caso, se desempeñarán
d u rante el curso escolar 2004/2005.

Séptimo.– Tra n s c u rrido un plazo de tres meses, contados a partir de la
fe cha de presentación de la solicitud, sin haber recaído resolución ex p re s a ,
la petición de la comisión de servicio se entenderá desestimada.

O c t avo . – C o n t ra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
t rat iva , podrá interp o n e rse re c u rso contencioso-administrat ivo ante el Ju z ga-
do del mismo nombre de Va l l a d o l i d, en el plazo de dos meses a partir del día
siguiente al de su publ i c a c i ó n , de confo rmidad con los artículos 8.2, 14.2 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reg u l a d o ra de la Ju risdicción Contencioso-
A d m i n i s t rat iva .

Con carácter previo y potestat ivo , se podrá interponer re c u rso de rep o s i-
ción en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo dictó, de acuerd o
con la Ley 30/1992 de 26 de nov i e m b re, de Régimen Jurídico de las A d m i-
n i s t raciones Públicas y del Procedimiento A d m i n i s t rat ivo Común en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero .

Va l l a d o l i d, 24 de marzo de 2004.

La Dire c t o ra General 
d eR e c u rsos Humanos,

Fd o. : RO C I O LU C A S NAVA S
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